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So snscrflie. f n " t a ciudaH en 
la lilncría de Miñón i 5 i», al 
raes lli-.vado á caja de los sriio-
I TJ suícriplorcJ, y 9 fuera trau
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción f francos de porte, 
á la calle de la fterilla, u . 14. 

B E LA PROVINCIA DE LEON. 

" 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L X>S E S T A PROVINCIA. 

: E l Sr. Intendente de esta Provincia, con fe
cha 10 del actual me dice lo que sigue: 

wEl Sr. Director general de Aduanas, con 
fecha 4 del actual me dice lo que s igue~Es-
tando dispuestQ en las Reales instrucciones que 
gobiernan los ramos de Penas de cámara y gas
tos de justicia que en el día forman uno solo, 
se den y presenten sus cuentas en los dos pri-.-
meros meses de cada año en las Contadurías de 
Rentas respectivas para su comprobación, y sa
tisfecho los reparos que le ocurran, se remitan 
á la Subdelegacion, general de dicho ramo, po
niendo los depositarios de su cuenta los alcances 
que resulten á favor, de los ramos en la Recep
toría general; y. respecto á que estas, dependen
cias están extinguidas y cometida, su.administra
ción y recaudación á esta Dirección, según lo 
prevenido en la Real orden de -12 de Mayo úl
timo; cuidará V . S. se formen dichas cuentas, 
por Tesoreros, Depositarios ó Receptores en cu
yo poder ingresen estos productos; los encabe
zamientos, condenaciones de montes y plantíos, . 
y. veda de pesca y caza, tanto del territorio de 
Castilla como del de las Ordenes militares^ y 
que precedidos los indicados requisitos, se re
mitan á esta Dirección; poniendo desde luego 
Jos alcances que aparezcan á favor de la Real 
Hacienda en las Tesorerías ó Depositarías de 
Partido; recomendando á V . S. mucho este ser̂  
vicio que en algunos puntos ha estado descuida
do; y del recibo de esta, y de quedar en -eje-
cutar su cumplimiento, espero se servirá V . S. 
daripe aviso.z^Lo comunico á V . S. para que; 
se sirva disponer su cumplimiento por la depen
dencia de su cargo." 

Lo que cpinunico á V. para que: sirviéndose 

insertarlo en el Boletin oficiarque se halla á su 
cargo, tenga la. publicidad suficiente lo dispues
to, por la Dirección generaj de-Aduanas,, y se 
dé el mas puntual cumplimiento á . lo que pre
viene por-las autoridades ó. .personas á- .quienes 
incumba. Dios .guarde-.4 .V* muchos años. León 
y Febrero, 12 de i835- — I?. O. D . S. G . Fran
cisco Trota.—Sr. Editor del Boletja oficial de 
esta Provincia. 

Gosr&RNO CÍPIZ. DB esrA r u o r i N c t A . 

Los Ayuntamientos de los pueblos de la Bar' 
fieza, Salades de Castroponce, Castilfalé, Pa}a-
zuelo y Gavilanes, han sido-los. primeros que 
han dado el buen ejemplo de exactitud-á cuan
to se tiene mandado por :-S¡¡ fld. respecto al ze-
loso esmero y premura con que debe verificarsa 
la presente quinta; y anticipándose dichos Ayun
tamientos á las prevenciones que tienen recibi
das y al. dia ,.en que han debido, ve/ifiqajr. fo en
trega de sus quintos lo han ejecutado en el de 
hoy: mereciendo por su .exactitud la mencioa 
honrosa que.hago,d? ellos,;-.y.esperando que^el 

•resto de los pueblos seguirán á porfía tan,noble 
ejemplo. . r 

Sírvase, V;. insertarlo, en el .Boletín oficialde 
*u cargo, para;que su publicidad surta los bue
nos efectos que me prometo de la decisión de 
todos los Ayuntamientos. Dios, guarde á V . mu
chos jaños. Leop .y Febrero 12: de 1835. —Ja
cinto Manrique- —Sr. Editor del Boletin oficial 
de esta Provincia. 

.;; Ministerio de lo In te r io r .^He dado.cuenta 
á S. M . la REINA. Gobernadora de una exposi
ción de la Real Sociedad Económica Matritense, 
en solicitud de que se digne abolir la prueba lla
mada dp limjfiez.a de sangre, que se exige en al-



giinoí -ííifanitos 6: Reglamentos vigentes a los 
j ó v e n e s que desead dedicarse á varias carreras y 
profesiones; y S. M . considerando que cualquie
ra que haya sido la razón porque se reputasen 
oportunas tales informaciones, han desaparecido 
felizmente las-causas que las motivaron: que es 
opuesto á los ^rtníipibs de Já justicia universal 
castigar en la generación presente y en las futu
ras extravíos y debilidades, que pertenecen y 
probablemente purgaron ya las generaciones pa
sadas: que semejante prueba es inútil, porque la 
caridad cristiana y los sentimientos nobles y. ge
nerosos de los españoles se resisten á revelar her,-, 
chos', 'que pudieran privar á hombres inocentes, 
y acaso beneméritps, de los medios que para su 
subsistencia, y con provecho del ^Estado, lesofre- , 
cen el estudio de las ciencias y la profesión de 
las artes; y por último, que los gastos á que dan 
margen las diligencias judiciales, que las citadas 
informaciones ^suponen, son úh sacrificio que las 
escasas fortunas de muchas familias no" pueden 
soportar; se ha servido íesolverS. M . que en lo 
sucesivo no se exija la prueba de limpieza de san
gre en ninguno de los -casos en que hasta ahora 
se ha exigido en todos los establecimientos y pro
fesiones dependientes dél Ministerio dé mi cargo, 
bastando eti sú lugar ¿la paííida de Bautismo que 
acredite ser hijos de legítimo matrifiténio, y la. 
justificación de buena moral y conducta, del mo
do que está prevenido'por las leyes} ó por las 
constituciones ó reglamentos de los mismos esta-
blecimie'ntós. ' ' '• ' 

Dé Reai orden Jo digo á V", S. para su inte-
ligeacia y efectos corréSpondientes á su cumpli
miento. Dios guarde-á- V-. S. muchos años. Ma
drid "3 r d é E i i e r o - á s i S g g i r r José María Mos-
ctístí •de! • AltítTOira.'íüSéñor Gobernador! civil de 
Ledn. ^•••••:t- ^ ;'-V-^ 

I K ^ B V D B K C 'IM ' D É "¿A P R O r i X C I A X>B ZBOH. 

La D. rece ion'general de'Rentas y de Amor-
tiikctón con fecha d i 30 de Enero ultimó me dice 
lo sígu' iehté.^Por :el; MitiisteriO de Hacienda se 
ha comunicado á está Dirección general lo que.: 
sifcüé.ir;El Séfior'Séé'ré'táríb de Esfadóy del Des
pachó de Gracia'y Justicia me ha cómúnicádó 
con fecha 22 dé este mes la Real orden que si
gue. r^Excmo* Séñofí 'S. M ; la- REÍNA Goberna
dora sé ha servido'dirigirme con ésia fecha el 
Rieat Decreto siguiente. b= Oído el: dictamen de 
Ja Sección de Gracia y Justicia dél Conejo Real 
de España é Indias y el del Consejo de Gobier
no, en nombíe de mi ¡eiccelsa Élijá Doña ISABEL 
JI he venida eti mandar:1 

- 1 . a Serán secuestrados los bienes de todos 
aquellos7qué constare haber abaridonádó sus do
micilios para iricórporarse á las facciones. 

2.° Las Justicias de los pueblos dónele ten(a^ 4; 
sus domicilios los ausentes, y las de aquellos 
donde tubieren bienes, abrirán desde luego bajo 
su responsabilidad , con citación del Procurador 
Síndico general,- una breve información sumaria 
en la que de público, ó por hechos determina
dos, conste la fuga é incorporación á las fac
ciones. . 

3.0 Las Justicias de los pueblos en que aque
llos hubieren residido, ó en donde tengan bie
nes, formarán un inventario de ellos con asis
tencia del Procurador Síndico general ante lo» 
Escribanos de Ayuntamiento; 

4. u Las Justicias en uñion con el Procura
dor Síndico general, nombrarán un. depositario 
administrador de abono, que. afianzará suficien
temente, y á satisfacción del Subdelegado de 
Rentas del Partido, y percibirá el tanto que le 
corresponda por administración. 

5. ° E l administrador rendirá1 cada seis me
ses cuenta justificada á la Justicia respectiva, y 
estala remitirá con su dictamen al Intendente 
de la Provincia ó á quien haga süs veces para 
su aprobación. 

6. ° Los productos líquidos de los bienes Se
cuestrados, se pondrán cada seis meses á dispo- • 
sicion de la Intendencia respectiva ó Autoridad 
que haga sus veces. 

- 7 . ? D é los réndimientos de los? bienes seéuea-j 
trados respectivámenté, se •pagtirán"en"su casó,- ' 
y ebn proporción á^la calídaÜ-'de -las1 personas, -
y al producto de aquellos, ;lbs' alimentos' de la-' 
muger é hijos, y;démas á quienes según dérécho ' 
tuviere el prófugo obligación dé alimentar. 

8.° Los rendimientos liqUidbs se • aplicarán '•• 
enría manera qué Yo tenga; á bien disponer, á -' 
la indemnización de: daños'caúsadós:pór -los re-' : 
beldes, al socorro de las familias de los milita
res bizarros, dé Milicianos Urbanos y demás. Es-"' 
pañoles que perezcan^ ó se inutilicen en la gúer- ' 
ra contra los rebeldes; • destinándose-el résidúd -
é la extinción de la deuda del Estado. ; 

"9." En el hecho de ifi'córporarse; alguno á 
los rebeldes, perderá- todas aquéllas ; mercedes^ 
títulos y dignidades, buya privación no-' exija--

' previa formación de causa. : 1 -
1 1 o. • Las disposiciones anteriores se entende-: 

rán sin perjuicio de las penas á que se hayan' 
hecho acreedores pór 'sus -détitos. — Tendreislo 
entendido y dispondréis lo necesario á su cúm-"-' 
pl imiento.r iEstá rubricado de lá Real manol~ 
De orden de S. M ; ló comunicó á E. para 
su inteligencia á fin de que se circule por el M i 
nisterio de su cargo. —De Real orden lo trasla
do á V5. S. para su cumplimiento en lo que 1̂  
corresponda. —Dios guarde á V . S. muchos'a-: 
ños. Madrid 29 de Octubre de 1^34. 

La Dirección lo traslada á V . S. paitír- su 



r 
inteligencia: y 'efemas/efectos correspondientes á 
su cjiniplimitnto^ sirviéndose avisarla el recibo. 

-., Í e o a ; i i -de;-Febrero de 1 8 3 5 . - = Antonio 
Porro.., 

COM/INDj t l iCU J I Í W T A R O B Í A P X O r i N C l J DB ¿SOtf . 

El ExGipq, Sr. . Capitán General de Castilla 
la Vieja en, circular fecha 24 ' d e l pasado me 
pasa c.l ,cl<;cr,et.Q siguiente. 

El ,E-3Í.CITVP. -..SJV Secretario de Estado- y del 
líesp.icho de la Guerra me dicejo siguiente." 
li.l Üc. Presidente,del aConsiejo:de Ministros me 
dice :coq.;fecha ,de 2. del actual, lo: que sigue.~ 
Éxemo.- ¿r-, JS.1.M.-la -.REÍNA, Gobernadora se ha 
ser^idq^ic-igirn^-con fecha. 30 del próximo pa-
sado el,,l<ea,l,decre;o,(siguienie.. 

. ,»>Halaien4o tomado jen consideración la-peti
ción qiie jne-dirieié: el iEstamento. de Procurado
res delrrCiino,. relatjya, á los honores, grados, 
empleos.y dAstinciope^concedidas por mi augus
to EspofiO.,(.Q,.: E),ü4, G.') desde 7. de Marzo de 
1.820. hasita..3P de; Setiembre de 1833; oido el 
Consejo.de .'Gpb'ieirno y el.de Ministros, en nom
bre de mi,. ¿xcelSfi Hija:Dona. ISABEL 11, heve» 
nido.en decretar; 16;siguiente:. 

...ArtíquJo 1̂ ° Lp$r, qye, obtuvieron títulos, 
despach os ó nombramientos. Reales en las carre
ras civ/il, y militarvdeisde 7 de Marzo de 1820 
hasta,, go de, Setiembre:de 1823 , quedan habiíi- . 
tad'js dgscle; la-publicación del presente decreto 
pa.ra el goce de los, honores, grados y distincio-
fies inherentes 4, su respectivo título ó nombra
miento, y con-la antigüedad del mismo. 

Art . 1 ° Desde i.u de Enero de 1833 per
cibirán por el presupuesto de su ramo respectivo 
la parte- de sueldo que por razón de su empleo 
Jes corresponda como cesantes, conforme á las 
regias de clasificación establecidas ó que.se esta
blecieren.. 
.. Art . 3 * Las viudas y huérfanos de los que 

hubieren adquirido derecho al Monte pío en la 
referida época, le tendrán al goce correspon
diente á la clase á que llegaron, sus maridos ó 
padres. 

Are. 4.0 No tendrá lugar el artículo 2." res
pecto dé aquellos que hubieren capitalizado sus 
sueldos; quedande» sujetos.los que conservaren el 
papel á lo que se resuelva1 para el de igual clase 
en. el arreglo de la dé'uda. interior del Estado. 

Art. 5.0 t o n que desde i . " de Octubre de 
solicitaron y obtuvieron declaración de ce

santes con sueldo, tendrán opción al aumento 
que les corresponda, conforme al artículo a," 

Art. 6." Los Empleados que lo fueron du-
r.ince la. expresada época en ramos y dependen
cias extinguidas en. 1823 , Y I "6 00 se han res
tablecido posteriormente, tendrán derecho á los 

. 51 
honores y haber como cesantes que correspondan 
á la primera carrera, según e! grado ó empleo 
que obtenían al separarse de ella. 

Art . 7.0 Los eclesiásticos agraciados por mi 
augusto Esposo con prevendas ó beneficios ecle
siásticos, durante el tiempo que expresa el ar t í 
culo 1.0, serán reintegrados en ellos, si se halla- -
ren vacantes en la actualidad; y si no lo estu
viesen, me reservo colocarlos en otros de igual 
clase. 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cumplimiento.~Está 
rubricado dé la Real mano." 

Y para llevar á efecto por lo que respecta á 
las clases dependientes del Ministerio de mi car
go el precedente Real decreto: S. M . se ha ser
vido mandar que se observen las reglas conteni
das en los artículos siguientes: 

Artículo 1.0 Para que los individuos depen
dientes del Ministerio de la Guerra comprendi
dos en los artículos i . " 2." y 3.0 del mencionado 
Real decreto, puedan disfrutar de los sueldos, 
ventajas y consideraciones que correspondan á 
cada cual de ellos, fijándose al mismo tiempo la 
situación en que deben quedar conforme á los 
reglamentos vigentes, dirigirán sus solicitudes á 
S. M . por conducto' de sus Gefes naturales los 
que sirvan en los Cuerpos, y por el de los Ca
pitanes generales de los distritos en que tengan 
sus destinos los que se hallen fuera de aquel ca
so, todas estas instancias se reunirán en las Ins
pecciones ó Direcciones á qUe respectivamente 
correspondan los interesados, viniendo acompa
ñadas de los documentos siguientes. 

1 . * Copia autorizada del despacho ó título, 
nombramiento Real en que fundin su petición ó 
bien certificación de haberlos entregado, expre
sando en caso de estravio la fecha de los docu
mentos para comprobarlo en las dependencias á 
que correspondan. 

2. ° Copia autorizada del despacho ó título 
del empleo que sirven en el dia, l'y los que se 
hallen jubilados, escedentes ó pendientes de cla
sificación, el título ó certificación que acredite 
estas situaciones; los Capitanes generales dir igi
rán las solicitudes de los Generales directamen
te a este Ministerio. 

Ar t . 2.0 Instruidos estos expedientes por los 
respectivos Inspectores ó directoras, los dir igi
rán con su informe á la secretaría de mi cargo,' 
donde se expedirán los títulos y las órdenes o-
portunas de pago con arreglo al artículo 2.0 del 
Real decreto. 

Art. 3." Cuando solo se trate por el intere
sado de mejorar de antigüedad en virtud dtl-ar
tículo i . " de-I Real decreto, los lu-ipectores que
dan autoriiados para .verificarlos por s í ; pasando 
mensualm-.-.nte á este Ministeiio para conocimicii-
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to de S. M . una relación especificada de los in 
dividuos queise hayan encontrado en este caso. 

Ar t . 4.'' Los Inspectores dispondrán con la 
debida .anticipación el reemplazo de los Gefes y 
Ofi. ¡ales que hallándose sirviendo en Jos Cuerpo» 
espccialm-v-nic los que están en campaña, deben 
qued.-ir excedentes por el empleo que se les de
clara válido en el artículo i . " del Real decreto; 
procurando siempre que sea posible el que si en
tre los individuos que se hallan en este caso hu
biese algunos que deban ser reemplazados, desde 
luego lo sean con preferencia en los Cuerpos que 
sirven actualmente, ó en los del mismo Ejercita 
ó Provincia, de todos modos los que se encuen
tran empleados en el dia continuarán desempe
ñando sus actuales destinos hasta que se les fije-
su nueva situación, en la forma que prescribe el 
artículo 2." de esta circular. 

Ar t . 5.0 Los Oficiales retirados antes del 7 
de Marzo de 1820 que en virtud de título ó de 
Real nombramiento volvieron al servicio activo 
•durante la época constitucional, y que después 
han vuelto á,quedar retirados por sola esta cau
sa^ serán considerados como pendientes de cla
sificación y Jos Inspectores procederán á verifi
carla desde luego conforme al Real decreto de 
11 de Febrero de 1834 y órdenes posteriores, 
en Ja inteligencia de los que por su edad, por 
sus achaques ó otras circunstancias queden clasi
ficados nuevamente de retiro, tendrán derecho 
á mejorar el que disfrutan, contándoseles por 
entero el tiempo que sirvieron activamente en Ja 
mencionada época. 

Para evitar toda duda respecto á la inteli-; 
gencia de este artículo, se declara que subsiste 
en toda su fuerza y vigor la regla 6.a de la cir
cular de 11 de Febrero de 1834, y por lo tan
to. los individuos que hayan solicitado volunta
riamente y obtenido sus jubilaciones ó retiros 
después del 30 de Setiembre de 1823, no vol
verán á las clases, activas en que servían ántes 
de la mencionada fecha ni tampoco aquellos qué 
se hallan en el mismo caso, á consecuencia de 
propuesta de los Inspectores y Gefís superiores 
de quienes dependían, por las causas que indica 
la citada regla 6.a 

Ar t . 6." Los Gefes., Oficiales y demás de
pendientes del Ministerio de la Guerra que en
traron á servir con Real nombramiento en car
reras ó destinos correspondientes á otros Minis
terios subsistentes en .el dia, se darán de baja 
por las respectivas oficinas militares desde pr i 
mero de Enero actual en que deben darse de 
alta en las carreras, á que pasaron entonces, á 
no ser que hayan vuelto á rener ingreso activo 
en.las dependencias del Ministerio de la Guerra 
después del 30 de Setiembre de 1823, en cuyo 
caso optarán dentro del término improrogable 

de sesenta dias en la Península é Islas adyacen
tes, de seis meses en las Antillas, y de un año 
en Filipinas entre :una y otra carrera, remitien
do por los conductos regulares la debida decla
ración, sobre la cual no se admitirá en Jo su
cesivo clase alguna de. reclamación. 

Art . Y " LOS que en las dos espresadas épo
cas han pasado de unas á otras carreras dentro 
de las que dependen del Ministerio de Ja Gue
rra , harán igual declaración observando los t é r 
minos y demás circunstancias que se prescriben 
en el artículo precedente. 
' Ar t . 8.° Las instancias que se entablen so
bre mejora de retiro ó viudedad, se dirigirán 
desde luego por los Gefes respectivos, al Tr ibu
nal Supremo de Guerra y Marina las primeras 
y Jas segundas á la Junta de Gobierno del mon
te pió militar, donde se arreglarán para sus 
consultas á Ja Jetra de los artículos 2 * y 3.0 
del Real decreto. Por Jo que respecta á las viu
das de Jos Oficiales muertos en acción de guer
ra , se estará á la declaración de '28 de Octubre 
de 1811, y en cuanto á los Oficiales inutiliza
dos en las campañas de Ja mencionada época se 
procederá conforme á los reglamentos y órdenes 
vigentes tanto en la parte relativa á j'as venta
jas de sueldo como en Ja que corresponda á la 
justificación de dichos expedientes. 

A r t . p." La antigüedad de los empleó:? con-* 
forme al artículo 1.0 del Real decreto, se con
tará por la data del Real nombramiento y los 
años dé servicio pbr Jas reglas generales estable
cidas, sin admitir ninguna categoría ni diferen
cia que proceda de las distintas vicisitudes pura
mente políticas que hayan corrido los individuos 
desde el año de 1820. 

Art . i p . Los Guardias de la Roa] persona penálentes de 
clasificación por consecuencia de las diversas situaciones en 
que se encuenlra actualmente, serán ahora clasificados con 
arreglo á los empleos qiie obtuvieron' por Real nombramien
to durante la época constitucional) y en los casos que ocur
ran de duda se. tendrán presentes las declaraciones que reca
yeron sobre ellos en igual tiempo. 

Art . 11. Los Inspectores y Directores generales al dar 
curso á las instancias de los Oficiales del Ejército qiie pasa
ron á la Milicia activa creada en i8de. Noviembre "de 18S1 
y que no existe actualmente , consultarán á S. M. la situación 
en que deban quedar estos individuos atendidas so* diferen
tes clases y las órdenes expedidas en .aquellaj épocas sobre sn -
consideración y demás circunslancras. 

De orden de S. M . lo comunico á V. para sn inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde i V. mucho i aiios. 
Madrid 8 de. Enero de I 8 3 J . = Y yo lo verifico á V. S. par» . 
la suya y de los interesados á quienes ptieda comprender. =3* 
Dios guarde á V. S. muclios años. Valladolid a 4 de Enero de 
1 835. = José Riclii. / 

: I.o que transcribo á V. para que por medio det Boletín 
oficial de esta Provincia, se comunique á los pueblos de la 
misma y tenga la publicidad debida en las personas á que se' 
dirige. Dios guarde á V. muchos años. León 7 de Febrero de 
I83;Í . = EI C. M . Ínter i TUI , Nicolás Ncyra. = Señor Redactor 
del Boletin oficial de esta Provincia. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MIÑON. 


